
OEA . 9

La Organización de los Estados Americanos (OEA) es la organización regional 
más antigua del mundo, ya que se remonta a la Primera Conferencia Internacional 
de Estados Americanos, celebrada en Washington D.C., de octubre de 1889 a 
abril de 1890. En esta reunión se aprobó la creación de la Unión Internacio-
nal de Repúblicas Americanas. La Carta de la OEA se suscribió en Bogotá en 
1948 y entró en vigencia en diciembre de 1951. Posteriormente la Carta fue 
enmendada por el Protocolo de Buenos Aires, suscrito en 1967, el cual entró en 
vigencia en febrero de 1970; por el Protocolo de Cartagena de Indias, suscrito 
en 1985, el cual entró en vigencia en noviembre de 1988; por el Protocolo de 
Managua, suscrito en 1993, el cual entró en vigencia el 29 de enero de 1996; y 
por el Protocolo de Washington, suscrito en 1992, el cual entró en vigor el 25 
de septiembre de 1997. En la actualidad la OEA tiene 35 Estados miembros. 
Además, la Organización ha otorgado categoría de Observador Permanente a 
varios Estados, así como a la Unión Europea.

Los propósitos esenciales de la OEA son los siguientes: afianzar la paz y la 
seguridad del Continente; promover y consolidar la democracia representativa 
dentro del respeto al principio de no intervención; prevenir las posibles causas 
de dificultades y asegurar la solución pacífica de las controversias que surjan 
entre los Estados Miembros; organizar la acción solidaria de éstos en caso de 
agresión; procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económi-
cos que se susciten entre ellos; promover, por medio de la acción cooperativa, 
su desarrollo económico, social y cultural, y alcanzar una efectiva limitación de 
armamentos convencionales que permita dedicar el mayor número de recursos 
al desarrollo económico y social de los Estados miembros.
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Presentación . 1110 . Contratos internacionales

La reglamentación de los contratos internacionales y la discusión que ella ge-
nera en torno a la oposición entre la autonomía de la voluntad de las partes y 
el poder regulador de los Estados no constituyen por cierto temas novedosos. 
En América Latina, concretamente, está discusión ocupó un lugar importante 
en la elaboración de cada uno de los instrumentos internacionales fundamen-
tales del DIPr regional, alcanzado una gravitación particular en la revisión de 
los Tratados de Montevideo ocurrida en 1940. Poco tiempo después, además, 
la cuestión se convirtió en uno de los temas centrales para la doctrina (ver, por 
ejemplo, Quintín ALFONSÍN, Régimen internacional de los contratos, Mon-
tevideo, Universidad de Montevideo, 1950) y no ha abandonado esa centralidad 
desde entonces. La adopción de la Convención interamericana sobre derecho 
aplicable a los contratos internacionales en 1994 (conocida como “Convención 
de México”) reflejó con una claridad pasmosa cómo la discusión seguía situada 
en un lugar primordial medio siglo después, pese a la evolución inevitable de 
algunos de sus elementos. Los infructuosos trabajos posteriores en el seno de 
la Organización de los Estados Americanos (OEA) relativos a la obtención de 
uno o varios instrumentos en materia de contratos internacionales de consumo 
también estuvieron en cierto modo relacionados con la cuestión aludida. Algo 
similar sucedió con muchas de las reformas de los sistemas estatales de DIPr, 
como lo atestiguan algunas de las contribuciones de este volumen.

No es preciso aclarar que, aunque para un gran sector de la doctrina exista una 
preferencia por referir esta dialéctica libertad individual / autoridad estatal a 
sus aspectos de derecho aplicable, ella también posee un fecundo campo de 
problemas en el ámbito de la determinación del juez competente para dirimir las 
controversias contractuales, sea éste un juez judicial o un juez arbitral. Es más: no 
es un secreto para nadie que hoy en día casi todos los contratos internacionales 
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La OEA realiza sus fines por medio de los siguientes órganos: la Asamblea 
General; la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; los 
Consejos (el Consejo Permanente y el Consejo Interamericano para el Desa-
rrollo Integral); el Comité Jurídico Interamericano; la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos; la Secretaría General; las Conferencias Especializadas; 
los Organismos Especializados, y otras entidades establecidas por la Asamblea 
General.

La Asamblea General celebra períodos ordinarios de sesiones una vez por año. 
En circunstancias especiales se reúne en períodos extraordinarios de sesiones. 
La Reunión de Consulta se convoca con el fin de considerar asuntos de carácter 
urgente y de interés común, y para servir de Órgano de Consulta en la apli-
cación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), que es el 
principal instrumento para la acción solidaria en caso de agresión. El Consejo 
Permanente conoce de los asuntos que le encomienda la Asamblea General o la 
Reunión de Consulta y ejecuta las decisiones de ambas cuando su cumplimiento 
no haya sido encomendado a otra entidad; vela por el mantenimiento de las 
relaciones de amistad entre los Estados miembros así como por la observancia 
de las normas que regulan el funcionamiento de la Secretaría General, y además, 
actúa provisionalmente como Órgano de Consulta para la aplicación del TIAR. 
La Secretaría General es el órgano central y permanente de la OEA. La Sede 
tanto del Consejo Permanente como de la Secretaría General está ubicada en 
Washington, D.C.

Estados Miembros: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas (Commonwealth 
de las), Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Dominica (Commonwealth de), Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, Mé-
xico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Suriname, 
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.
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